
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., cuatro (4) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

RAD 110014003009-2017-667-00 

Naturaleza proceso: Ejecutivo   

Demandante: Agrupación Residencial Recinto De San Francisco  

Demandado: Servitrust GNB Sudameris S.A antes Fiduciaria Tequendama SA 

 

 

             De acuerdo al memorial remitido al correo institucional del juzgado, se 

reconoce personería a RODRIGO EDUARDO CARDOZO ROA, para que actúe 

como apoderado judicial de la parte ejecutante, en los términos y para los efectos de 

la sustitución del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

MARÍA VICTORIA LÓPEZ MEDINA      

JUEZ 
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